
ABEJA ÉSPAÑQtA, 

ÑUM. 226; Í)omiñgOj25 de Abril. 5 qtósi; 
i -̂  ../ ., . y¿^ -«J 

, CONSTITUCIÓN MILITAR; 

.Es MWÚ¡ tíe Zos objetos de mayor 
ínteres que pueden presentarse á ÍZK'S* 
cusion púbtka¡ Todos los españoles 
debieran tomar parte eñ él, porqué 
deben considerarle intimamente liga* 
do co)i su libertad política y Civil, 
siendo cierto qué si se atítiafa áfor* 
fiíar una Constitución militar , ni los 
derechos del ciudadano se yeriañ fá-
gilmente CQfnprometidos ,• ni las ase* 
fianzas dé la t¡.rariia eíctrángera y 
doméstica prey'alecgriqfi GOtttrQ. étpUe* 
blo que U disfrutase. 

Formar una .CónstUiicipri miniar 
és uno d.4 los empeños mas grandes en 
qué pueden li.erse los é}áéndinúento& 
reunidos 40 I)Í3JLC)ÍQS scd)ÍQs\t Son po­
cos,/} acaso ninguno, IQS modelo^ qii§ 
hay que imitar', y escasos lOs recesos 
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mundo para perfeccionar agüella obra. 

Presenta desde luego inconvenien­
tes de tal tamaño , que son (¡apocas,*. 
de arredrar al pensador mas atrevi­
do. Hay que combinar el contraste 
de la fuerza armada, con la inde­
pendencia de las leyes que protegen al 
'ciudadano para que libremente pue­
da gozar de los deiechos que le son 
innegables, á los quales atenta con fre­
cuencia el arbitrario poder de la au~ 
toridad consentida por la deprava­
ción dé las costumbres,. ó apoyada por 
h{ fuerza mercenaria : hay que uni­
sonar los deberes del ciudadano á los 
•deberes del militar : hay que dar fuer­
za al inonarca , previniendo el mctl 
uso que quisiera hacer de ella ; eil 
•una palabra, hay que hermanar una 
Qnuliitud de cosas, al parecer incon-

'pat¡bles las unas con las otras. 
•i (iuanclo en los-estadas se han in­
troducido por costumbre ó por ne-

-cesidad ciertas distinciones en las 
'clames que los forman , particidar-
vieute en aquellas que por ' su ¿w» 
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el' poder real con que' cuentan, creen 
tener un derecho para oprimir á los 
que no están á su nivel ¿ con aran 
dificultad se puede formar un siste-
ma, que igualando á todos en los efec­
tos que dicen, relación inmediata con. 
el pleno ejercicio de sus derechos, 
dexe por otra parte asegurado el cum­
plimiento de las obligaciones de car 
da uno de los individuos , de que de-
Jie resultar la felicidad común. 

( Se continuará.) 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señor Editor de la Abeja : Como 
creo que no es á vd. indiferente la 
buena opinión y reputación de un ciu-
d'i'lano español y funcionario públir 
co, me talgo de su periódico para 
hacer sabei á mis conciudadanos , que 
el general Lacy en su manifiesto im­
preso en Vich (de que hoy alguna? 
cxemplares en esta ciudad) con mo­
tivo de los escarníalosos procedindeu-
los contra el intendente general Qley-
za, el comisario ordenador Lfindu, 
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2ÓÓ 
y él oficial mayor dp la contaduría, 
de exktcito Aldayá hablando de mí, 
padece una equivocación en lu acri­
minación que hace dé mi salida de 
Cataluña , considerándola córño un 
atentado de fuga vergonzosa y clan­
destina; pues no debía ignorar S. JE., 
y era bien público en Vichi, que yo 
verifiqué mi salida de aquel quar-
tel general el 11 de enero para es-. 

• ta ciudad de orden del expresado in­
tendente mi géfe, cotí pasaporte , plie­
gos y los poderes mas amplios de 
dicho señor , para informar á la su* 
perioridad de todas las ocurrencias 
y del estado dé ta provincia, corno 
paristá ül Gobierno. Podia svponér 
S. E, que él intendente en ¿os mo­
mentos en qite acababa de sufrir to­
do el peso de Id fuerza, ihwt&r con 
infracción de nuestra Constitución, 
tantas teces Vulnerada OÍ aquella des­
graciada cómo behem&ita provincia, 
vó habiá de acudir S. JE. por un jyasá-
porte para enviarme í Cádiz; pues cla­
ro está qUe se hubiera negado á dar­
le. llecíbí instrucciones y orden de 
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mígéfe, qué es á quien me hahia da~ 
do a reconocéis S. A. , y obedecien-, 
do como me es innato, cumplí con 
ini deber. 

Lo que trató de evitar mi gefe en 
la respuesta verbal que dio d la, pre± 
gunla oficial de Ibañez, fue el qué 
yo j)udiera ser detenido antes de mi 
embarque, fe «pe se consiguió no ha­
biendo podido arrestarme *e» virtud 
de las requisitorias despachadas al 
intento , y de este modo el Gobierno 
ha podido saber la realidad. Resul­
ta , pues, que quien ha cometido el 
atentado es el general Lacy , quien 
poco reflexivo y mal aconsejado, ha 
zaherido mi buena opinión y conduc­
ta , acreditada constantemente en 16 
años de servicio én varios destinos 
civiles y militar. Esto bastará pot 
ahora para que los que lean el cita­
do manifiesto del general Lacy, y 
no conozcan mi honrado y decidido 
carácter depongan el juicio nada fa­
vorable que hayan formado de mí; 
así como también deben suspenderle 
con respecto á quanto en aquel se di-
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ce contra'el intendente Oteyza , mien­
tras este contesta, pudiendo asegurar 
entretanto, que en los cinco meses que 
lie tenido el honor de tratarle , he 
conocida,en él uno de los mejores 
ciudadanos • y funcionarios públicos, 
atuante del orden y de la justicia, in-
flexible , parco y desprendido de to­
do interés; quaíidades muy necesa­
rias en km de, sn clase. 

Se ofrece á vd. con verdadero afec­
to. — El comisario de guerra , San­
tiago Vicente de Les. 

• . . . 

VAYAN UNAS PREGUNTtIXAS 
,. SUELTAS. 

1.a ¿Que se hace con los oficiales 
reformados de la secretaría del despa­
cho de Hacienda ? ¿ Se les dexarán 
de payar sus sueldos para que ra­
bien de hambre, y se mueran si es 
menester; ó se les contribuirá con ellos 
para mayor economía por lo, apurar 
do délas circunstancias, á pesar de 
que no trabajen? 
. 2>a La Dirección de rentas tal, 
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qnal está aprobada , ¿podrá dar va­
do a, loa negocios que han de llover 
sobre sus costillas ? 

8.a ¿ Se pasará, mucllo tiempo sin 
que tengamos que oir : hacen falta 
manos : , los asuntos son muchos: os 
necesario tantos, ó quantos oficia­
les ? 

4.a ¿Se van empleando en los nue­
vos destinos sugetos desocupados que 
se hallan disfrutando sueldos y qne 
tienen aptitud ; ó se ponen gentes 
flamantes, que principien su carrera 
chupando al estado ? 

RECUERDO PATRIÓTICO. 

; Habiéndosenos asegurado por per» 
tona- digna de todo crédito que el 
reglamento para los (jefes políticos 
se halla casi concluido,' suplicamos á 
aquellos en cuyo arbitrio esté activar 
este asunto ,lo terminen quanto ardes 
por ser del mayor interés para la 
Nación. No estamos en -tiempos en 
que se pueda obrar con aquella leh-
tilud que apetecen muchos. Por otra 
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parte j crear empleos y no fixcf me­
diatamente sus facultades y obliga-» 
ciones, especificando el modo con que 
deben conducirse en todos los casos 
los nuevos funcionarios, es mayor mal 
que el de dexar las cosas en el es­
tado antiguo dé desorden. Tal vcz¿ 
las reclamaciones qile se hacen con? 
ira algunas de estas nuevas autorida­
des penden en gran parte de laper-
plexidad en que puedan haberse ha­
llado para proceder en algunos ca­
sos particidares. El hombre circuns-
pecto ha de verse muy embarazado 
para el desempeño de unas funciones 
t.tn delicadas como las que pone á 
su cargo esta clase de magistratura, 
miéidras tanto n0 se le presente la 
pauta á que ha de acomodar su fon* 
duda pública-

¡i mi 11.1 .i 

4- cargo <fc VSA£.<£, 
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